
 
JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO-META 
 

Clase de proceso DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO – SOCIEDAD 
PATRIMONIAL 

Demandante Yuri Jissel Gómez Castro 
Demandado Herederos determinados e indeterminados de José Alexander 

Saavedra Perdomo (Q.E.P.D.) 
Radicación 50 001 31 10 003 2018 00290 00   
Asunto Rechaza excepción previa  
Fecha de la providencia Catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Sería el caso entrar a resolver la excepción previa propuesta por el Curador Ad-litem 
que representa a la parte demandada, sin embargo, debe tenerse en cuenta que las 
excepciones previas son taxativas y están enlistadas en el artículo 100 del C.G. del P.. 
 
En consecuencia, como quiera que la excepción de prescripción no se encuentra 
contemplada en las señaladas taxativamente por el artículo 100 del C. G. del P., habrá de 
rechazarse por improcedente. 
 
Por lo brevemente expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 

Primero.- RECHAZAR POR IMPROCEDENTE la excepción previa denominada 
“PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DEL DERECHO DE OBTENER LA DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTE 
(sic) CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 54 DE 1990”, propuesta por el 
Curador Ad-litem. 
 

Segundo.- Estese a lo resuelto en auto de esta misma fecha. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO - META 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No.  
 
______002_______ Del ________17-01-2022________. 

 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 


